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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Rad. 110014003004-2019-00571 00 

 

Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado al abogado SERGIO 

CORREA JACOME, como apoderada judicial de la parte demandada, 

en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de la presentación del escrito de 

renuncia en la Secretaría del Juzgado, acompañada de la 

comunicación enviada a su poderdante en tal sentido. (C.G.P. art. 76). 

 

Finalmente, y con el propósito de continuar con el presente 

proceso se ordena por secretaría oficiar al Jugado 51 Civil del Circuito 

de Bogotá y a la Oficina de Archivo central a fin de que se sirvan dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 6 de octubre de 2020, 

remitiendo copia del expediente radicado 

No.11001310303620140049100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 17 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1710ab0e6106aed72af92f1cd6bd782e86256f72aa4bb4c4082665153a897aa6

Documento generado en 14/03/2024 12:07:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


